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- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de
Ciencias de la Naturaleza.

Editorial Anaya.
- Proyecto editorial Segundo Ciclo de Educación Pri-

maria, cursos 3.º y 4.º para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Primaria, cursos 3.º y 4.º para el área de Educación Plástica
y Visual.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Primaria, cursos 3.º y 4.º para el área de Conocimiento
del Medio.

Editorial Alhambra-Longman.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Primaria, cursos 3.º y 4.º para el área de Lenguas Extran-
jeras, Inglés.

Editorial Grazalema-Santillana.
- Proyecto editorial globalizado de Primer Ciclo de

Educación Primaria, cursos 1.º y 2.º

Editorial Macgraw-Hill.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 3.º para la materia optativa
de Patrimonio Cultural de Andalucía.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de
Cultura Clásica.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para
la materia de Latín.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º y 2.º
para la materia optativa de Ciencia, Tecnología y Sociedad.

Editorial Guadiel-Edebé.
- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 2.º para el área de Lengua
Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, curso 2.º para el área de Lenguas
Extranjeras, Inglés.

- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, curso 2.º para el área de Mate-
máticas.

- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, curso 2.º para el área de Tec-
nología.

- Proyecto editorial «Rueda, Cerezo y Lápiz» para Edu-
cación Infantil.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Compañía de María,
de San Fernando (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Paz Valencia Bernal, como representante de la Compañía
de María, titular del centro docente privado «Compañía
de María», sito en San Fernando (Cádiz), en calle Real,
núm. 142, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 12 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Compañía de
María» de San Fernando (Cádiz) tiene autorización defi-
nitiva para tres centros, uno de Educación Preescolar de
12 unidades y 480 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 25 unidades y 1.000 puestos escolares

y otro de Bachillerato Unificado y Polivalente de 14 uni-
dades y 560 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Compañía
de María» de San Fernando (Cádiz) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Compañía de María.
Domicilio: Calle Real, núm. 142.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11005111.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 9 unidades y 225 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Compañía de María.
Domicilio: Calle Real, núm. 142.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 18005111.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Compañía de María.
Domicilio: Calle Real, núm. 142.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 18005111.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Compañía de María»
de San Fernando (Cádiz) podrá funcionar con 9 unidades
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y 360 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente, que progresi-
vamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción
de estas enseñanzas de acuerdo con el Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se aprueba la
homologación de materiales curriculares para el uso
de los Centros Docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se
establecen criterios y normas sobre homologación de mate-
riales curriculares para su uso en los Centros Docentes
de Andalucía, estableció como objeto de homologación
los materiales curriculares cuya intención sea ayudar y
orientar al profesorado en su labor en el aula o los dirigidos
a orientar y apoyar las actuaciones realizadas en la for-
mación permanente del profesorado, el desarrollo y mejora
de la orientación escolar y los relacionados con la eva-
luación e inspección de centros y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia supondrá el reconocimiento de su ade-
cuación a lo establecido en los Decretos de Enseñanza
para Andalucía y a la normativa que los desarrollan, de
su calidad y coherencia técnica, así como de su capacidad
para orientar el trabajo de equipos docentes y otros pro-
fesionales de la enseñanza, en las tareas de elaboración
y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dis-
pone que la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado dictará la resolución del expe-
diente de homologación, siempre que se reúnan los requi-
sitos establecidos en la presente Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado ha resuelto:

Primero.
Autorizar la homologación de los materiales curricu-

lares que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Segundo.
El material curricular homologado que sea publicado

en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta o en
la primera página, la fecha de la resolución por la que
fue homologado en los siguientes términos: «Material curri-
cular homologado por la Consejería de Educación y Cien-
cia según Resolución de 21 de febrero de 1997».

Tercero.
De acuerdo con lo establecido en el apartado décimo

de la Orden de 21 de marzo de 1994, los materiales
curriculares homologados podrán ser publicados por la
Consejería de Educación y Ciencia en las condiciones que
a tal fin se establezcan de acuerdo con los autores o
editores.

Cuarto.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 1997.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

HOMOLOGACION DE MATERIALES CURRICULARES

Universidad Rovira i Virgili.
- Material curricular Programa «APQUA» para Edu-

cación Secundaria:

Los productos químicos.
Disoluciones y contaminación.
Contaminación del agua subterránea de Valdofroso.
Riesgo: El juego de la vida.
Toxicología, determinación de valores umbral.
Tratamiento de residuos especiales.
Los plásticos en nuestra sociedad.


